
15585 RESOLUCION de 23 de marzo de 1984, de la Direc­
ción General de Régimen Económico y Jurídico 
de la Seguridad Social, sobre liquidación y cese 
de Mutua Harinera de Navarra, Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo número 23.

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión Liquida­
dora de Mutua Harinera de Navarra, Mutua Patronal de Ac­
cidentas de Trabajo número 23, y

Resultando que por Resolución de la Dirección General de 
Seguridad Social, de fecha 16 de junio de 1975, fue autorizada 
la disolución y cese de la Mutua Harinera de Navarra con 
efectos de 1 de mayo de 1975;

Resultando que la Comisión Liquidadora con fecha 31 de 
octubre de 1975, envía escrito, adjuntando Memoria, balance 
de liquidación de la Mutua, acta de la reunión celebrada por la 
asamblea general extraordinaria, en la que aprueban dicha 
documentación y acuerdan remitirla a la Dirección General de 
Seguridad Social;

Resultando que con fecha 26 de mayo de 1983, por este 
Organismo se envía escrito a la Inspección de Entidades de 
la Seguridad Social, solicitando que gire visita a la mutua en 
cuestión, para que se informe sobre la cantidad que debe ser 
transferida a la Tesorería General de la Seguridad Social, im­
porte nominal de la fianza, procedencia fondos de constitución; 
asi como otros aspectos que considere convenientes;

Considerando que el Inspector técnico de Trabajo v Seguridad 
Social, que efectuó la visita de Inspección a la mutua, remite 
informe a este Organismo con fecha 26 de julio de 1983, expo­
niendo y aclarando cuanto se le tenia interesado, así como que 
los recursos que dispone en la actualidad la Mutua Harinera 
Navarra son suficientes para atender al pago de las deudas 
pendientes y con ello dar por terminado el proceso liquidatorio.

Considerando que la documentación enviada por la Comisión 
Liquidadora es correcta, considerando el informe emitido por el 
Inspector, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43.1 del 
Reglamento General vigente;

Considerando cuanto antecede,
Esta Direccióv General, en virtud de las facultades que le 

están conferidas, en el artículo 11.1 del Real Decreto 102/1983, 
de 25 de enero, ha resuelto lo siguiente;

Aprobar la liquidación de Mutua Harinera de Navarra, Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo número 23 de Navarra y su 
cese como Mutua en liquidación, con la consiguiente cancelación 
registral de tal situación, debiendo publicarse en e! «Boletín 
Oficial del Estado» la aprobación de referida liquidación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 43 del vigente Regla­
mento General sobre Colaboración de las Mutuas Pe tronales de 
Accidentes de Trabajo, en la Comisión de la Seguridad Social 
aprobado por Real Decreto 1509/1978, de 21 de mayo.

Lo nue comunico a V. b. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—El Director general, Adolfo 

Jiménez Fernández.

Sr. Subdirector genera, de Relaciones con los Entes Territoriales,
Entidades Colaboradoras, y de Previsión Social.

15586 RESOLUCION de 24 de mayo de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
estatal para las Industrias Lácteas y sus derivados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
las Industrias Lácteas y sus derivados, recibido en esta Direc­
ción General de Trabajo con fechas 3 y 16 de mayo de 1984, 
suscrito por las Centrales Sindicales Unión General de Traba­
jadores (UGT), Comisiones Obreras (CC. OO.) y Unión Sindical 
Obrera (USO) y por la Federación Nacional de Industrias Lác­
teas el día 25 de abril de 1984, y de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y artículo 2, b). del Real Decreto 1040/1981, Je 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo —Remitir el texto del mismo al Instituto de Me­
diación Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 24 de mayo de 1984 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito es­
tatal para las Industrias Lácteas y sus derivados.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15587 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 846 
de 1980, promovido por «Rochas Pantalón, S. L.», 
contra las resoluciones de este Registro de 20 de 
marzo de 1979 y de 27 de marzo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 846/80, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -Rochas 
Pantalón, S. L.», contra las resoluciones de este Registro de 
20 de marzo de 1979 y 27 de -marzo de 1980, se ha dictado 
con fecha 10 de octubre de 1983 por la citada Audiencia senten­
cia, declarada firme, .cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre­
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Enti­
dad "Rochas Pantalón, S. L'.”, contra la resolución del Registro 
de la propiedad Industrial de fecha 20 de marzo de 1979, confir­
mada en reposición por la de 27 de marzo de 1980, por las 
cuales fu- denegada la inscripción de la marca número 844.676, 
"Rochas”, con gráfico, solicitada por la parte actora para dis­
tinguir pantalones; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. ", para su conocimiento y efectos.
□ios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario gene 1 del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15588 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que dis­
pone se cumpla en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Audiencia Territorial de Albacete 
en el recurso contencioso-administrativo número 
343/1982, interpuesto por don Eugenio Fernández 
Fraile.

Ilmos Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Albacete, oon fecha 2 de diciembre de 1983. sentencia firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 343/1982, inter­

puesto por don Eugenio Fernández Fraile, sobre complemento 
de destino, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Eu- 
. genio Fernández Fraile, contra la Resolución de la Dirección 
General de Investigación y Capacitación Agraria, de 26 de abril 
de 1982, confirmada presuntamente en reposición, debemos de­
clarar y declaramos no ajustada a derecho la mencionada reso- 
 lución; y restableciendo la situación jurídica individualizada 
declaramos el derecho que asiste al actor a que le sea conce­
dida una remuneración, en concepto de complemento de destino, 
desde el mes de mayo de 1977, debiéndose tener en cuenta su 
nivel jerárquico en el Servicio de Extensión Agraria y la rele­
vancia o especialidad de sus funciones para la determinación de 
su cuantía, todo ello sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos año9.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden ministerial de 

29 de marzo de 1982), el Director general de Servicios, José 
Pérez Velasco.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación

y Capacitación Agraria.

15589 ORDEN de 3 de abril de 1984, por la que se 
rectifica la Orden de 22 de noviembre de 1983, 
por la que se dispone el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso de apelación nú­
mero 48.757, interpuesto contra la sentencia dicta­
da en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 40.175, promovido por la Asociación Provincial 
de Empresas Vinícolas de Logroño y Bodegas Bil­
baínas.

Ilmos. S, es.: Por haberse observado error material en la re­
dacción del primer párrafo de la Orden ministerial de fecha 
22 de noviembre del pasado año, que dispone el cumplimiento 
en sus propios términos de la sentencia dictada por el Tri­
bunal Supremo en el recurso de apelación número 48.757, for­
mulado contra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 40.175, inter­
puesto por la Asociación Provincial de Empresas Vinícolas de 
Logroño y Bodegas Bilbaínas,

Este Ministerio ha resuelto dar nueva redacción al párrafo 
citado, que deberá quedar como sigue, siendo válido el resto 
del contenido de la expresada Orden ministerial.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fecha 9 
de marzo d- 1983, sentencia firme en el recurso de apela­
ción número 48.757 interpuesto contra la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 40.175 promovido por Asociación Provincial de Em­
presas Vinícolas de Logroño y Bodegas Bilbaínas; sobre de­
nominación de origne «Rioja»; sentencia cuya parte disposi­
tiva dice así.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del INDO.

15590 ORDEN de 10 de abril de 1984 por la que se de­
clara acogida a beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria y se aprueba el pro­
yecto definitivo para la ampliación de una indus- 
tria de manipulación y envasado de legumbres, 
arroz y otros, en Algete (Madrid), promovida por 
la Empresa «Interior, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Interior, S. A.», para 
ampliar una industria de manipulación y envasado de legum­
bres. arroz y otros, establecida en Algete (Madrid), acogién­
doos a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución 
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Declarar incluida en zona de preferente locali­
zación industrial agraria la ampliación de una industria de 
manipulación y envasado de legumbres, arroz y otros, esta­
blecida en Algete (Madrid), de la que es titular la Empresa 
«Interior, S. A.», al amparo de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 16 
de septiembre de 1983 ( Boletín Oficial del Estado» del 24).

Segundo.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los 
beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decre­
to 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el 
mismo 6e expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa 
por no haberlo solicitado.


